
Resolución n° )8b'S �l.{. • Expte.no3234/13.-

de 2014.-

Visto el expediente caratulado "Cámara

Federal de Apelaciones de la Seguridad Social

comunicación- prórroga para dictar sentencia", y

CONSIDERANDO:

Que la Cámara Federal de la Seguridad Social,

mediante la resolución n° 45 obrante a fs. 429, solicitó la

extensión de los alcances de la resolución nO 2946/13 por

un nuevo plazo de 180 días.

Que dicha cámara fundó la petición en que,

no obstante el dictado de la acordada n° 14/14, ,subsisten

los motivos que dieron origen al dictado' de las

resoluciones nros. 1807/09, 1202/10, 1868/11, 2022/12 Y

2946/13.

Por ello,

SE RESUELVE:

l°) Conceder a la Cámara Federal de la

Seguridad Social y a los juzgados federales de primera

instancia del fuero una prórroga de la suspensión de plazos

para dictar sentencia por el término de ciento ochenta



(180) días, en todos los expedientes que tienen llamamiento

de autos, contados a partir de la fecha de la presente.

2 o) Hacer saber a la referida cámara

que al final del período, deberá informar el estado de los

expedientes cuya situación dio lugar a la presente medida.

Para ello, deberá dar cuenta de las causas en condiciones

de ser falladas existentes al inicio y al final de la

prórroga y la cantidad de sentencias dictadas en el

período, discriminadas por cada Sala de la Cámara y cada

Juzgado del Fuero.
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